






Bogotá, 26 de diciembre de 2014 

 

 

LEADCOM  DE COLOMBIA S.A.S 

NIT: 830.115597-0 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que el ingeniero Carlos Julio Pinzon Ortiz identificado con Cédula de ciudadania 79.314.697 de 

Bogotá, ha sostenido relaciones comerciales con esta empresa desde 01 de julio de 2010 hasta 

30 de junio de 2011 y ha realizado contratos en las siguientes actividades:  

 

- Diseño, planeacion y optimizacion de red central para redes móviles 2G y 3G  

- Implementación de redes móviles multivendor en tecnologías 2G y 3G. 

 

Estos trabajos se desarrollaron para las redes de telefonia móvil celular de los principales 

clientes de Leadcom de Colombia S.A.S. 

 

 

La presente certificacion se expide a solicitud del interesado a los 26 dias del mes de diciembre 

de 2014. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________ 

JORGE ENRIQUE ALVAREZ GONZÁLEZ 

C.C. 79.870.607 

COUNTRY MANAGER.  

 

https://trust.docusign.com




 

 
Edificio Coronado Calle 94 No 16 - 09 Oficina: 603 Tel. (57) (1) 257 2918 

  Bogotá D.C - Colombia 

 
 

 

 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 

ITECO LTDA, con NIT 800181867-6, hace constar, que el Ingeniero CARLOS JULIO 

PINZÓN ORTIZ Identificado con Cedula de Ciudadanía 79.314.697 de Bogotá, prestó sus 

servicios profesionales en esta empresa en el cargo de INGENIERO CONSULTOR 

EXPERTO EN TIC bajo la modalidad de prestación de servicios profesionales, en 

desarrollo del contrato de consultoría 396-2011 de 2011 con el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) cuyo objeto es: ELABORACIÓN DE UN 

ESTUDIO QUE PERMITA ANALIZAR ALTERNATIVAS PARA LA FORMULACIÓN, 

DISEÑO Y MODERNIZACIÓN DE LA RED NACIONAL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES DE EMERGENCIA. 

 

Las actividades desempeñadas fueron realizadas a satisfacción en la ciudad de Bogotá 

desde el 10 de octubre de 2011 hasta el 12 de mayo de 2012. 

 

 

La presente se expide en Bogotá DC, a solicitud del interesado a los 23 días del mes de 

marzo de 2015. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANIBAL PACHECO DE LEON 

REPRESENTANTE LEGAL 

CC 85. 452.864 de Santa Marta. 

 







 

 
Edificio Coronado Calle 94 No 16 - 09 Oficina: 603 Tel. (57) (1) 257 2918 

  Bogotá D.C - Colombia 

 
 

 

 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 

ITECO LTDA, con NIT 800181867-6, hace constar, que el Ingeniero CARLOS JULIO 

PINZÓN ORTIZ Identificado con Cedula de Ciudadanía 79.314.697 de Bogotá, prestó sus 

servicios profesionales en esta empresa en el cargo de INGENIERO INTERVENTOR bajo 

la modalidad de prestación de servicios profesionales, en desarrollo del contrato de 

Interventoría número 194-4-2014 de 2014 con el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional 

(FORPO) cuyo objeto es: INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 161 CUYO OBJETO 

FUE EL DISEÑO, LA IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BLOQUEADORES 

DE SEÑALES MÓVILES EN LA CARCEL DE ALTA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR. 

 

Las actividades desempeñadas fueron realizadas a satisfacción en las ciudades de 

Bogotá y Valledupar desde el 06 de octubre de 2014 hasta el 28 de febrero de 2015. 

 

 

La presente se expide en Bogotá DC, a solicitud del interesado a los 23 días del mes de 

marzo de 2015. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANIBAL PACHECO DE LEON 

REPRESENTANTE LEGAL 

CC 85.452.864 de Santa Marta. 

 



 

 
Edificio Coronado Calle 94 No 16 - 09 Oficina: 603 Tel. (57) (1) 257 2918 

  Bogotá D.C - Colombia 

 
 

 

 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 

ITECO LTDA, con NIT 800181867-6, hace constar, que el Ingeniero CARLOS JULIO 

PINZÓN ORTIZ Identificado con Cedula de Ciudadanía 79.314.697 de Bogotá, prestó sus 

servicios profesionales en esta empresa en el cargo de INGENIERO CONSULTOR bajo la 

modalidad de prestación de servicios profesionales, en desarrollo del contrato de 

consultoría 38 de 2014 con la Comisión de Regulación de las Comunicaciones (CRC) 

cuyo objeto es: REVISIÓN INTEGRAL DEL REGIMEN DE CALIDAD DE LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE COMUNICACIONES VIGENTES EN LA ACTUALIDAD. 

 

Las actividades desempeñadas fueron realizadas a satisfacción en la ciudad de Bogotá 

desde el 11 de agosto de 2014 hasta el 31 de marzo de 2015. 

 

 

La presente se expide en Bogotá DC, a solicitud del interesado a los 23 días del mes de 

marzo de 2015. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANIBAL PACHECO DE LEON 

REPRESENTANTE LEGAL 

CC 85. 452.864 de Santa Marta. 

 







 

 
 

Edificio Coronado Calle 94 No 16 - 09 Oficina: 603 Tel. (57) (1) 

257 2918 Bogotá D.C - Colombia 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 
ITECO CONSULTORES S.A.S., con NIT 800181867-6, hace constar, que el Ingeniero 

CARLOS JULIO PINZÓN ORTIZ Identificado con Cedula de Ciudadanía 79.314.697 de 

Bogotá, prestó sus servicios profesionales en esta empresa en el cargo de Ingeniero 

Consultor bajo la modalidad de prestación de servicios profesionales, en desarrollo del 

contrato de Interventoría número 3132 de 2019 con la Biblioteca Nacional de Colombia 

(BNC) cuyo objeto fue: INTERVENTORÍA A LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL 

CONTRATISTA (UNIÓN TEMPORAL CONECTANDO COLOMBIA, CONFORMADA POR 

AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S Y S3 WIRELESS COLOMBIA S.A.S NIT 

900.999.766) PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

SERVICIO DE INTERNET EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS QUE PERTENECEN A LA 

RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS, de acuerdo a la orden de compra No. 

38810 del 19 de junio de 2019 determinado por Colombia Compra Eficiente. 

 

Las actividades desempeñadas fueron realizadas a satisfacción en la ciudad de Bogotá 

desde el 20 de agosto de 2019 hasta el 20 de enero de 2020. 

 

La presente se expide en Bogotá DC, a solicitud del interesado a los 23 días del mes de 

marzo de 2020. 

 

 
Cordialmente, 
 
 

ANIBAL PACHECO DE LEÓN 

Representante Legal 

CC 85.452.864 de Santa Marta. 



                                                                           

 
 

Calle 74 No. 20 C 04 Piso 6 

PBX: (57+1) 4838491 
Celular: 3114702956 

Bogotá D.C. Colombia. 

 

 
PROYECCION PROFESIONAL CTA 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 

El Señor, PINZON ORTIZ CARLOS JULIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.314.697 de Bogotá D.C., estuvo asociado a esta Cooperativa desde el día el veintitrés 
(23) de octubre de 2019 hasta el veintiocho (28) de abril de 2023. 

 
En su calidad de asociado, desarrolló procesos mediante un acuerdo cooperativo pactado en el 
convenio de trabajo Autogestionario firmado entre las partes: 
 
Proceso: PROFESIONAL EN TELECOMUNICACIONES MOVILES / CONSORCIO RED 
MOVIL; dentro de su Manual Específico de Roles, Responsabilidades y Competencias, realizó las 
siguientes actividades en su proceso: 

 
➢ Indicadores de calidad generados por las diferentes tecnologías de telefonía móvil y sus 

evoluciones: 2G (GSM, GPRS, EDGE); 3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE) 

desde los centros de gestión de los PRSTM. 

➢ Realizar las visitas in situ (centros de gestión de los PRSTM y OMV) y de campo 

programadas y las que se requieran por necesidades del proyecto.  Planear y realizar los 

desplazamientos a los sitios programados, utilizando las metodologías y formatos vigentes 

establecidos para realizar las verificaciones correspondientes a las obligaciones de tipo 

técnico. 

➢ Reportar e informar los resultados de verificación de las visitas y colaborar en el 

seguimiento a los planes de mejoramiento propuestos con base a su experiencia. 

Las demás actividades se encuentran incluidas en el MERRC anexo. 
 
 
Se expide a solicitud de la asociada a los veinte (20) días del mes de octubre de 2023. 

 
 
Solidariamente,  
 
 
 
Etilio Alberto García Londoño  
Representante Legal 



SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Asegura el cumplimiento de la confidencialidad, integridad, y disponibilidad de los activos que le sean asignados.

TOMA DE DECISIONES

Las decisiones que se toman se basan en los procedimientos establecidos por la cooperativa, en la formación académica, en la

experiencia y los lineamientos establecidos para el proyecto,  para el logro de la ejecución del proceso a nivel operativo.

SUPERVISIÓN

El proceso recibe supervisión general de manera directa y constante.

RESPONSABILIDADES (Dinero, bienes, información, entre otros):

MATERIALES

Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, portátil, teléfono, siendo su responsabilidad directa.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alta.

OBJETIVO DEL 

PROCESO

Brindar asesoría técnica a la Subdirección de Vigilancia y Control para Comunicaciones, en el ejercicio de

la vigilancia y control de las obligaciones a que se encuentren sujetos los PRSTM- del Sector TIC MÓVIL y

PRST del sector TIC NO MÓVIL, en todo el territorio nacional, de conformidad con el modelo de vigilancia

y control establecido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; realizando

seguimiento y control de las obligaciones de carácter técnico, garantizando el seguimiento y control de las

obligaciones de carácter técnico, contempladas en la matriz de obligaciones respectiva.

PROCESO DEL 

COORDINADOR
Profesional técnico senior

PROCESOS QUE 

LE REPORTAN
NA

“Aclaración inicial: El Decreto 1072 de 2015, es de cumplimiento obligatorio para las Cooperativas de Trabajo Asociado, aunque se 

estructura sobre términos de Código Sustantivo del Trabajo, razón por la cual cuando se haga referencia al término "trabajadores", se 

debe entender "trabajadores asociados"  y cuando se haga referencia al término "trabajo", se deben entender por ello “los procesos y 

subprocesos” que el trabajador asociado ejecuta.”

I. DESCRPCIÓN DEL PROCESO 

NOMBRE DEL 

PROCESO
Profesional telecomunicaciones Móviles.

PROYECTO O 

TRANSVERSAL A 

LA QUE 

PERTENECE

Proyecto Consorcio Red Móviles

MANUAL ESPECÍFICO DE ROLES, RESPONSABILIDADES Y 

COMPETENCIAS 

CÓDIGO

GH-P01-F57
VERSIÓN

2
VIGENCIA

28/12/2018



1. Realizar las siguientes verificaciones por el aspecto técnico que se desarrollaran de acuerdo con lo establecido por el Modelo

de Vigilancia y Control  del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

1.1 Indicadores de calidad generados por las diferentes tecnologías de telefonía móvil y sus evoluciones: 2G (GSM, GPRS, 

EDGE); 3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE) desde los centros de gestión de los PRSTM.
1.2 Indicadores de calidad generados por las diferentes tecnologías de telefonía móvil y sus evoluciones: 2G (GSM, GPRS, 

EDGE); 3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE) desde Pruebas de Campo estáticas y drive test.

1.3 Ingeniería, planeación y optimización de redes móviles en sus diferentes tecnologías 2G, 3G y 4G.

CONOCIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 

REQUERIDOS

Conocimientos en las diferentes tecnologías de telefonía móvil y sus evoluciones: 2G (GSM, GPRS, EDGE); 

3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE, mínimo hasta segunda evolución).

Conocimientos en RF y optimización.

Conocimientos en el tipo de mantenimiento que se requiere a nivel de red móvil en voz y datos para las 

diferentes tecnologías 2G (GSM, GPRS, EDGE); 3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE, mínimo hasta 

segunda evolución).

Conocimientos de procesos relacionados con interconexión, portabilidad numérica, Roaming automático 

nacional, plataformas que soportan la operación, hurto de terminales, redes y bases de datos en 

Interconexión (Condiciones y necesidades).

EXPERIENCIA 

REQUERIDA

Experiencia específica

Debe acreditar una experiencia profesional específica mínima de cuatro (4) años en el desarrollo de 

funciones en el área técnica en servicios de Telecomunicaciones o actividades o proyectos de consultoría 

o interventoría o auditoría; en cualquiera de los casos debe demostrar experiencia profesional en: i) 

Diseño, planeación y optimización de redes de telecomunicaciones en servicios móviles

III. ACTIVIDADES DEL PROCESO

QUÉ HACE (DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES)

SG SST  - AMBIENTAL - CALIDAD - SI

1. Procurar el cuidado integral de su salud.

2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 

3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión Integral

4. Informar oportunamente al coordinador  acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio que desarrolla la actividad.

5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo y del sistema de gestión integral definidas en 

el plan de capacitación 

6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión Integral

7. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones, los elementos entregados para el desarrollo del proceso, los  activos 

de información,  los dispositivos para control de riesgos y los equipos de protección personal que le sean suministrados  para la 

ejecución del proceso.

8.Velar por el cuidado del medio ambiente y el buen uso de los recursos naturales y los de la cooperativa.

9. Informar oportunamente si observa y/o identifica cualquier condición que afecte negativamente al medio ambiente.

10. Cumplir con todos los procedimientos, nomas, politicas,  reglamentos  y requisitos legales  que le apliquen por la 

naturaleza del proceso que desarrolla.

II. PERFIL DEL PROCESO

REQUISITOS GENERALES
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

REQUERIDA

Profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos de conocimientos: Ingeniería de sistemas, 

Telemática y afines, Ingeniería Electrónica, de Telecomunicaciones y afines.



Seguimiento  obligaciones 

contrato de consultoría.
(Actividades ejecutadas/ actividades programadas)*100% 30%

Manejo de información
(Parámetros de calidad y seguridad de la información cumplidos/ 

parámetros de calidad y seguridad de la información definidos)*100%
20%

NOMBRE FÓRMULA O ÍNDICE PESO PONDERADO
Verificación cumplimiento 

actividades Matriz de 

obligaciones del sector. 

(Actividades verificadas/ actividades programadas)*100% 50%

13. Desempeñar sus actividades teniendo en cuenta los estándares de seguridad industrial y salud ocupacional determinados

por la cooperativa.

14. Responder por la seguridad de la información que tiene en su proceso.

15. Cumplir con la asignación de tutoría a integrantes del proyecto, cuando así sea requerido.

16. Desarrollar las demás actividades que por la naturaleza de su proceso le corresponden o le sean asignadas.

IV. INDICADORES DE GESTIÓN

7. Consolidar las evidencias de las visitas de verificación y registros bajo el sistema de información del proyecto.

8. Participar en reuniones de seguimiento en donde sea requerido.

9. Proporcionar la información requerida para la generación de informes periódicos de una forma veraz y eficiente.

10. Utilizar las metodologías y formatos vigentes establecidos para realizar las verificaciones.

11. Solicitar  la capacitación necesaria para mejorar su desempeño y el buen desarrollo del proyecto.

12. Solicitar de manera oportuna los recursos necesarios para el buen desarrollo de su proceso.

1.6 Acuerdos con administradores de bases de datos externos objeto de verificación.   

2. Realizar las visitas in situ (centros de gestión de los PRSTM y OMV) y de campo programadas y las que se requieran por 

necesidades del proyecto.  Planear y realizar los desplazamientos a los sitios programados, utilizando las metodologías y 

formatos vigentes establecidos para realizar las verificaciones correspondientes a las obligaciones de tipo técnico.

3. Conocimiento, entendimiento y manejo de las diferentes circulares y resoluciones CRC (calidad y habilitación en servicios de

telecomunicaciones) y de las resoluciones MINTIC. (Obligaciones a los operadores móviles independiente de su habilitación o

licencia).

4. Garantizar la calidad de la generación de los reportes de acuerdo con los requerimientos definidos por la Entidad y

propender por la mejora continua de los mismos.
5. Registrar los hallazgos de verificación encontrados en las visitas en los formatos y plantillas definidos para tal fin.

6. Reportar e informar los resultados de verificación de las visitas y  colaborar en el seguimiento a los planes de mejoramiento 

propuestos con base a su experiencia. 

1.4 Seguimiento e implementación de planes de mantenimiento y planes de mejora que se requiere a nivel de red móvil en voz 

y datos para las diferentes tecnologías 2G (GSM, GPRS, EDGE); 3G (WCDMA: UMTS, HSPA, HSPA+) y 4G (LTE, mínimo hasta 

segunda evolución)

1.5 Análisis y estructuración de procesos de verificación relacionados con interconexión, portabilidad numérica, Roaming 

automático nacional, plataformas que soportan la operación, hurto de terminales, redes y bases de datos.
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DEFINICIÓN

CAPACIDAD PARA PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA CONSECUCIÓN DE UNA META COMÚN,

SUBORDINANDO LOS INTERESES PERSONALES A LOS OBJETIVOS DEL EQUIPO. EN LOS NIVELES

SUPERIORES IMPLICA HABILIDAD PARA DIRIGIR, MOTIVAR Y ENERGIZAR GRUPOS.

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Se constituye en modelo de conducta en términos de responsabilidad. 

Lidera sus propios procesos y procedimientos, sin que requiera supervisión constante. 

Es activo en la búsqueda de soluciones y realiza aportes para el logro de objetivos. 
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INTERÉS POR AYUDAR Y SERVIR AL CLIENTE, COMPRENDER, CONOCER, SATISFACER Y RESOLVER SUS

NECESIDADES. IMPLICA ESTABLECER DIFERENCIAS ENTRE EL CLIENTE INTERNO Y EL CLIENTE EXTERNO, ASÍ

COMO LOS OPERADORES DEL CLIENTE. 

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Cumple los compromisos adquiridos tanto con clientes externos como internos.
Identifica y reporta oportunidades de mejora con el  Proceso que ejecuta, que permitan cumplir con los 

Emite informes claros, concretos y objetivos, cumpliendo con las condiciones técnicas definidas para su 
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DEFINICIÓN

CAPACIDAD DE DETERMINAR EFICAZMENTE LAS METAS Y PRIORIDADES DE SU PROCESO / TRANSVERSAL /

PROYECTO ESTIPULANDO LA ACCIÓN, LOS PLAZOS Y LOS RECURSOS REQUERIDOS. INCLUYE LA

INSTRUMENTACIÓN DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Conoce el Plan Estratégico de Proyección Profesional, así como las metas de su Transversal, Proyecto o 
Optimiza tiempo y recursos, siendo metódico y organizado en su ejecución de sus procesos.

Establece  prioridades y planea a corto y mediano plazo las actividades relacionadas con el Proceso  a 
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JE DEFINICIÓN
HABILIDAD PARA MODIFICAR LA CONDUCTA CUANDO SURGEN CAMBIOS EN EL AMBIENTE. IMPLICA

VOLUNTAD DE APRENDER, INQUIETUD Y CURIOSIDAD CONSTANTE POR SABER MÁS, ASÍ COMO

HABILIDAD PARA BUSCAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN, APROVECHANDO LO APRENDIDO EN LA

EXPERIENCIA DE VIDA.

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Implementa nuevas metodologías y herramientas que faciliten el cambio.
Participa voluntariamente en actividades formales y no formales de capacitación.

Permanece actualizado en los temas relacionados con su profesión o área de conocimiento.

COMPETENCIAS DE TRABAJO ASOCIADO REQUERIDAS PARA EL PROCESO
(ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR TALENTO HUMANO)
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S DEFINICIÓN
CAPACIDAD PARA ASUMIR COMO PROPIOS LOS OBJETIVOS DE PROYECCIÓN PROFESIONAL, AJUSTANDO

LAS ACCIONES PARA ALCANZAR LAS METAS EN LOS TIEMPOS PREVISTOS. IMPLICA HABILIDAD PARA

ANTICIPAR POSIBLES INCONVENIENTES Y PARA MANTENER UNA EJECUCIÓN DINÁMICA, CON ALTOS

NIVELES DE PRODUCTIVIDAD.

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Hace cambios específicos en sus procesos o actividades con el fin de aumentar sus estándares de 
Utiliza indicadores de gestión para medir y comparar resultados obtenidos.

Emite respuestas oportunas a las situaciones problemáticas que afectan su ejecución.



NOMBRE Y FIRMA  

ASOCIADO
PINZON ORTIZ CARLOS JULIO FECHA 23-oct-19
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DEFINICIÓN

ACTUAR CONFORME A LOS VALORES COOPERATIVOS DE HONESTIDAD, RESPETO, RESPONSABILIDAD,

COMPROMISO, SOLIDARIDAD, VOCACIÓN DE SERVICIO Y DESARROLLO PROFESIONAL, NO SÓLO EN EL

CONTEXTO DE CUMPLIR CON LOS PROCESOS  SINO TAMBIÉN EN LA VIDA PERSONAL.

INDICADORES CONDUCTUALES -  NIVEL 2 TÉCNICO - PROFESIONAL: INTERVENTORES, GESTORES Y 

PROFESIONALES.
Demuestra lealtad hacia Proyección Profesional, anteponiendo en su actuar el cumplimiento de los 
Defiende y promulga los Valores Cooperados  con los Coordinadores o Supervisores.

En su ejecución demuestra la primacía del bien común sobre los intereses particulares.















COLOMBIA LTDA.
NIT.: 900.127.377-2

CERTIFICACION

DEISY ADRIANA LOZANO CHAMORRO, Coordinadora de Gesti6n
Humana de ICOTEC COLOMBIA LTDA - NIT 900.127.377-2, certifica
que el senor CARLOS JULIO PINZON ORTIZ,
identificado con cedula de ciudadanfa No. 79.314.697 de Bogota, labora
en nuestra empresa desempenandose como PROFESIONAL
COORDINADOR DE PROYECTO T.V. desde el 01 de Agosto de 2007 a
la fecha, con contrato a Termino Indefinido y con una asignaci6n mensual
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000)

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogota, a los seis dfas del mes
de Octubre de 2007.
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Carrera. 20 No. 166-63 Telefono: 6743212 - 6743245 - Telefax: 6690051 Bogota, D. C.
Colombia - Barrio Toberin
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